
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

- SECCIÓN TERCERA – 

 

Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

RADICACION No.: 110013343064-2021-00057-00 

DEMANDANTE: CA-TEKOM SAS 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE EL COLEGIO – 

CUNDINAMARCA 

ASUNTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO  

 

PROCESO EJECUTIVO 

 

Mediante escrito presentado el 15 de marzo de 2021, la empresa CA- TEKOM S.A.S 

presentó demanda de ejecución contra del MUNICIPIO DE EL COLEGIO – 

CUNDINAMARCA. 

 

La firma comercial demandante fundamenta el líbelo en el título ejecutivo, 

conformado por el siguiente documento: 

 

-. Copia del Acta Bilateral de Liquidación del Contrato N° 324-2019, suscrita 

entre la empresa CA- TEKOM S.A.S y el MUNICIPIO DE EL COLEGIO – 

CUNDINAMARCA (visible en archivo digital denominado “PRUEBA”). 

 

Al examinar la indicada base de recaudo, así como la certificación expedida por 

la Secretaria de Hacienda del Municipio de El Colegio – Cundinamarca (visible en 

el archivo digital denominado “PRUEBA”),  el Despacho encuentra que la solicitud 

elevada por la sociedad ejecutante, en el sentido de que se libre mandamiento 

de pago contra del Municipio de El Colegio - Cundinamarca, es procedente por 

reunir los requisitos de ley, consagrados en el artículo 99 y 297 del CPACA y en 

los artículos 244 y 422 del Código General del Proceso; en efecto, el documento 

que conforma el título ejecutivo impone una obligación a cargo del Estado y 

contienen una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte deudora. 



 

Adicionalmente, la empresa demandante ha cumplido con lo preceptuado en los 

artículos 82 y 84 del CGP, en lo relacionado con los requisitos generales de la 

demanda.  

 

Por ello, habida cuenta que la demanda ejecutiva instaurada por CA- TEKOM 

S.A.S., satisface los presupuestos formales de ley, este Despacho librará 

mandamiento de pago por el valor de señalado en el acápite “valor a pagar 

presente acta de liquidación” del Acta de Liquidación Bilateral del Contrato N° 

324-2019. 

 

Con respecto a los intereses moratorios causados, se advierte que como quiera 

que en el Acta de liquidación bilateral del Contrato estatal N° 324-2019, no 

existe estipulación alguna en relación con dicho concepto, se dará aplicación a 

lo previsto en el numeral 8º del artículo 4 de la Ley 80 de 1993, y en tal virtud, 

corresponderá liquidarlos a partir del 1° de noviembre de 2019, es decir, a partir 

de día siguiente al de la firma del Acta Bilateral de Liquidación del Contrato 

estatal en mención, por retardo en cancelar dicha suma de dinero. 

 

Con fundamento en todo lo anterior, este Despacho,  

 

 RESUELVE: 

 

1-. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la firma comercial CA- TEKOM 

S.A.S y en contra del MUNICIPIO DE EL COLEGIO – CUNDINAMARCA, por la 

siguiente suma de dinero señalada en el numeral primero del acápite de 

“PRETENSIONES” de la demanda: 

 

a) La suma de CIENTO CINCO MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y 

CONCO MIL OCHOCIENTOS TRECE PESOS M/CTE ($105’495.813), 

señalada como saldo a favor de la contratista, en el Acta de 

Liquidación Bilateral del Contrato N° 324.2019. 

 

b) Por los intereses moratorios causados a la tasa establecida por el 

numeral 8° del artículo 4 de la Ley 80 de 1993 – tales intereses- a 

partir del día 1° de noviembre de 2019, y hasta que se verifique el 

correspondiente pago.  

 

3-. Sobre las costas se decidirá en la oportunidad procesal correspondiente. 

   



4-. NOTIFÍQUESE el presente auto al Representante Legal del Municipio de El 

Colegio – Alcalde Municipal, o a quien haga sus veces para recibir notificaciones 

judiciales. Ello en la forma establecida en los artículos 197 al 201 del C.P.A.C.A. 

 

5-. Córrase traslado a favor del demandado, para que en el término legal de 

CINCO (05) días pague la obligación aquí señalada o bien,  para que dentro de 

los DIEZ (10) días siguientes a la notificación respectiva, proponga las 

excepciones que consideren a su favor (arts. 431 y 443 del CGP). 

 

6.- NOTIFÍQUESE en legal forma, al Sr. Agente del Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

7-. Adviértase a las partes que, toda actuación que se adelante en el presente 

trámite mientras dure la emergencia sanitaria declarada por el Gobierno 

Nacional en virtud de la pandemia de COVID -19, deberá remitirse únicamente 

al correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, y no en forma 

física.  

 

8-. Se reconoce personería al Doctor FREDDY ARTURO COMBITA CORREDOR, 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido, visible en el archivo digital denominado “PODERES”. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 
JUEZ 

 

Dmtd 

 

 
JUZGADO 64 ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior, se notifica a las partes por 

anotación en estado  de fecha 
______________ ,  a las 8:00 a.m. 



  

 
_________________________________ 

OSCAR ROBERTO REYES SAAVEDRA 
Secretario 


